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Publicación bisemanal, aparecía los martes y viernes. De acuerdo con Juan B. Iguiniz y con base en 
la revisión del fondo la Biblioteca Pública del Estado de Jalisco, las publicaciones oficiales 
anteriores; a La Voz de alianza (15 jun. 1849 - 28 feb. 18 52) fueron el Boletín republicano de 
Jalisco (22 mayo - 18 ago. 1846), El Republicano jalisciense (25 ago. 1846 - 29 dic. 1848) y La 
Armonza social (2 ene. - 12 jun. 1849); y las posteriores, Gaceta oficial del Gobierno del Estado 
de Jalisco (5 mar. - 23 jul. 1852), La Patria (29 sept. - 2 oct. 1852) y La Voz de Jalisco (23 ene. 
1853 - 7 mar. 1855). Cada entrega constaba de 4 páginas impresas a 4 columnas. Como material 
complementario incluye dos alcances al número 64; en el número 5 se anuncia la suspensión del 
folletín titulado El Conde de Monte-Cristo por falta de espacio. La colección de la Hemeroteca 
Nacional no conserva ejemplares de dicho folletín.  
     La imprenta estaba ubicada en el costado derecho del Palacio de Gobierno. El precio de la 
suscripción mensual era de 10 reales adelantados en Guadalajara y 12 reales, franca de porte, fuera 
de ella; el 21 de junio de 1850 cambió a 1 peso y 10 reales, franca de porte, respectivamente. Los 
números sueltos se vendían a 1 real. Se recibían suscripciones en la imprenta del Gobierno y en las 
administraciones de rentas del estado.  
     El epígrafe de este periódico era: “La democracia, llevada al más alto grado de perfección, es el 
brillante porvenir del mundo; mas deben unidas trabajar para conseguir esa felicidad suprema, las 
más grandes inteligencias". Contiene escritos de Refugio I. González, Francisco Quesada, Pablo 
Jesús Villaseñor, Fermín G. Castro, Luis Susarre y Antonio Rosales, entre otros. Contiene anuncios 
sobre alquiler de coches, lotería y dentistas, así como información con los datos contenidos para 
suscribirse a otros periódicos; los anuncios, según en el tomo 1, se cobraban la primera vez a medio 
real por línea y las siguientes a una cuartilla. De acuerdo con Maria del Carmen Ruiz Castañeda, La 
Voz de alianza postuló, al igual que otros periódicos de la capital y de provincia, a Mariano Arista 
para la presidencia de la República. El periódico se organizó en las secciones siguientes: Editorial, 
Parte oficial, Crónica del Estado, Crónica exterior, Prensa nacional, Prensa extranjera y Parte 
literaria. Publicó comunicados y documentos del gobierno; las actas y sesiones de las cámaras, 
noticias locales, nacionales e internacionales, reproducciones de otros periódicos y, en su sección 
literaria, transcripciones de diversas obras de escritores mexicanos y extranjeros. La Biblioteca 
Pública del Estado de Jalisco conserva el tomo 1 de La Voz de alianza que reúne los números 1 al 
100 (15 jun. 1849 - 4 jun. 1850). Este tomo incluye el folletín El Conde de Monte-Cristo y alcances 
a los números 16, 18 y 30. Entre las colaboraciones aparecen textos firmados con seudónimos no 
identificados hasta el momento como "Zeta", "El Tabasqueño", "Gazul" y "Virjan", poesías de Luis 
de la Rosa que firmaba bajo el seudónimo de "Un jalisciense", y de J.B.B.; reproducciones de José 
de Espronceda y traducciones de autores franceses como Víctor Hugo, Alfonso de Lamartine y 
Eugenio Sue. Además de las secciones mencionadas tuvo otras como Variedades, Remitidos y 
Avisos. La Voz de alianza reprodujo notas de periódicos nacionales y extranjeros, tal fue el caso de 
El Imparcial, El Libro del pueblo, El Globo, El Siglo diez y nueve (textos de Guillermo Prieto), El 
Estandarte mexicano, El Correo de ultramar y Trait d`union. Sostuvo polémicas con La Palanca, 



periódico de oposición al gobierno en turno, con El Nene y El Universal.  
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